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S E S I O N 20, E N 12 D E M A Y O D E 1 8 2 3 

P R E S I D E N C I A D E DON M A N U E L N O V O A 

S U M A R I O . —Asistencia—Cuenta.—Distribución de las plazas de diputados por Concepción.—Union de la tesore-

ría i la aduana de Coquimbo i apertura de un camino en la cordillera.—Nombramiento de senadores suplentes 

de Concepción.—Nombramiento de cura de Casablanca.—Alzada en las causas de presas.—Existencia de la 

Junta Gubernativa de Hacienda.—Exención de poner firma de letrado en cierto juicio.—Distribución i remate 

de tierras.—Renuncia de don Diego Portales.—Acta. - Anexos. 

Asisten los señores: 

Arce Pedro 
Cordovez Gregorio 
Errázuriz Fernando 
Gal lo Mareos 
Infante José Miguel 
Novoa Manuel 
Henríquez Camilo (secretario) 

CUENTA 

S e da cuenta: 

i.° D e un oficio con que el Supremo Di-

rector acompaña un espediente seguido por 

el sub-decano del Tribunal Superior de 

Cuentas, en demanda de que se declare si 

dicho Tribunal debe o nó despachar por 

departamentos. (Anexos núms. 172,173, 174, 

175, 176 i 177. V. sesión del 23.) 

2° D e otro oficio con que el mismo Ma-

jistrado, acompaña en resolución, una repre-

sentación de don F. Solano Briceño, sub-

decano del Tribunal Superior de Cuentas, 

en demanda de que se declare si están o nó 

d :rogadas las leyes que se dictaron por la 

T O M O V I I 

Corte de Representantes i por el Poder 

Ejecutivo, despues de la estincion del Sena-

do Conservador. (Anexos núms. 178 i 179.) 

3.0 D e otro oficio con que el mismo Ma-

jistrado acompaña una representación de 

don Miguel Ureta, sobre residenciar a don 

Hilarión Quintana i pide declare el S e n a d o 

cuáles funcionarios pueden ser l lamados a 

juicio de residencia, tomando en cuenta que 

el jeneral Quintana se encuentra en Chile 

solamente de paso, en misión especial de su 

Gobierno ante el del Perú. (Anexo núme-

ro 180. V. sesiones del 14. de Abril i del 16 de 

Mayo de 1823.) 

4 ° D e otro oficio con que el mismo M a -

jistrado acompaña, en resolución, una repre-

sentación del doctor don Miguel Zañartu, 

apoderado del capitan jeneral don Bernardo 

O ' H i g g i n s , en demanda de que se le per-

mita a éste salir del territorio del Estado. 

(Anexos núms. 181, 182, 183, 184 i 183. V. 

sesiones del 21 de Abril i 14 de Mayo de 
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1823 i documento i.° de los antecedentes del 

Congreso de Plenipotenciarios.) 

5.0 D e otro oficio con que el mismo Ma-

jistrado acompaña una representación de 

don D i e g o Portales, en demanda de que se 

le e x i m a del cargo de conjuez del Tribunal 

de Residencia. (Anexos ntíms. 186 i i8j. V. 

sesión del ó.) 

6.° D e otro oficio con que el mismo Ma-

jistrado aprueba la determinación de cele-

brar sesiones públicas por semana i propone 

se conceda derecho a los Ministros de Es-

tado para asistir a aquellas sesiones en que 

han de tratarse asuntos pendientes entre el 

Gobierno i el Senado, i que se mande hacer 

una tribuna para colocarla en la sala. (Ane-

xo núm. 188. V. sesiones del 7 i del 21 de Ma-

yo i del 24 de Noviembre de 1823.) 

7 ° D e otro oficio con que el mismo Ma-

jistrado acompaña una solicitud de los re-

presentantes de Coquimbo, en demanda de 

que se decrete la unión de la tesorería i la 

aduana de aquel pueblo i la apertura de un 

camino entre la provincia del mismo nom-

bre i la otra banda. (Anexo núm. 189.) 

8.° D e otro oficio con que el mismo Ma-

jistrado acompaña un plan formado por la 

Junta Militar de organización de las milicias 

de infantería i caballería. (Anexos mime-

ros 190, 191 i 192. V. sesiones del i.° de Oc-

tubre i del 6 de Diciembre de 1822 i del 21 

de Mayo de 1823.) 

9 ° D e otro oficio en que el mismo Ma-

jistrado avisa el recibo de aquél en que se 

le comunicó el nombramiento de oficiales 

de pluma de la secretaría del Senado. (Ane-

xo núm. 193. V. sesión del y.) 

10. D e otro oficio en que el mismo Ma-

jistrado comunica haber ordenado la entre-

ga de cien pesos para gastos de secretaría. 

(Anexo núm. 194. V. sesión del 24 de Abril 

de 1823.) 

11. D e otro oficio en que los senadores 

propietarios de Concepción comunican ha-

ber nombrado suplentes suyos a don José 

R a i m u n d o del Rio, a don José María Hur-

tado i a don Juan Antonio Bello. (Anexo 

núm. 193 V. sesiones del 7 i del 9.) 

12. D e una representación del doctor don 

Pedro R a m ó n de Si lva Bohórquez, en de-

manda de que se declare a qué autoridad 

corresponde conocer d é l a s alzadas de aque-

llas causas que falla en primera instancia la 

curia episcopal; pues independiente Chile, 

no parece que deba seguir correspondiendo 

al metropolitano de Lima. (Anexo núme-

ro 196.) 

13. D e una representación de don Juan 

de Dios Ojeda, procurador de Casablanca, 

en demanda de que se nombre cura a un 

relijioso que desempeñó ántes aquel oficio. 

(Anexo núm. 197. V. sesión del 11 de Junio 

de 1823.) 

14. D e una solicitud de don A n t o n i o Mar-

tel en demanda de que se e x i m a de la obli-

gación de llevar firma de letrado los recur-

sos que se presenten ante el Tribunal de 

Residencia. 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Fi jar el número de diputados que cada 

delegación de la provincia de Concepción 

deba elejir, en conformidad a un cuadro que 

se manda pasar al Poder Ejecutivo. (,.Anexos 

núms. 198, 199 i 200. V. sesiones del 7, del 13 

i del 14.) 

2.0 A p r o b a r la unión de la tesorería i la 

aduana de Coquimbo i la apertura de un 

camino a las Provincias Unidas, propuesta 

por los diputados respectivos. (Anexo nú-

mero 201.) 

3 ° Comunicar al Supremo Gobierno el 

nombramiento de senadores suplentes he-

cho por los senadores propietarios de Con-

cepción. (Anexo núm. 202. V. sesiones del 7 

i del 9.) 

4.0 Devolver al Gobierno la representa-

ción del procurador de Casablanca por no 

competir al Senado resolver en ella. (Anexo 

núm. 203. V. sesión del 11 de Junio.) 

5.0 Declarar que la alzada de las causas 

de presas debe llevarse, nó ante la C á m a r a 

de Justicia, sino ante la Junta Contenciosa 

de Hacienda. (Anexos núms. 204. i 203. V-
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sesiones del 28 de Mayo de 1821 i del 9 i del 28 

de Mayo de 1823.) 

6.° Sobre la existencia de la Junta Di-

rectiva, que rija por ahora lo dispuesto en 

el Código de Intendentes. (Anexo núm. 206. 

V. sesiones del 9 i del 28 de Mayo i del 21 de 

Agosto de 1823.) 

7 ° E x i m i r a don A n t o n i o Martel de la 

obligación de poner firma de letrado en los 

escritos que presente en el juicio de residen-

cia que se le sigue, c o m o lo prescribe un 

senado-consulto del 28 de Octubre de 1819. 

(Anexo núm. 207. V. sesión del p de Setiem-

bre de 1823.) 

8.° Q u e cada Intendente de provincia 

nombre una comision compuesta de un veci-

no i un agrimensor que ponga a los indíje-

nas en posesion de las tierras que ocupan i 

que rematen las restantes en lotes de una a 

diez cuadras. (Anexo núm. 208. V. sesiones 

del i.° de Julio de 1813 i del 18 de Octubre 

de 1822, del 22 de, Setiembre de 1823 i del p 

de Febrero de 1823.) 

9 ° N o admitir la renuncia de don D i e g o 

Portales. (AnexonÚm. 209.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a doce dias 
del mes de Mayo del año corriente, vista la ra-
zón presentada por los senadores de Concepción 
sobre el número de poblacion de cada partido de 
esa provincia, cuya razón por menor consta es-
tendida en el libro copiador, resolvió el Senado 
se pasase al Gobierno en contestación a su co-
municación de siete del corriente. 

En vista de la solicitud de los señores diputa-
dos de Coquimbo, que ha incluido i apoyado el 
Gobierno, sobre unión de la tesorería a la adua-
na de aquella provincia, i apertura del camino de 
la cordillera para la otra banda, la ha mandado 
devolver el Senado, aprobándola. 

Que se avise al Gobierno que los señores se-
nadores de Concepción han nombrado por su-
plentes a don José Raimundo del Rio, don José 
María Hurtado i don Juan Antonio Bello. 

Que se diga al Gobierno que la representación 
del procurador de Casablanca, relativa a que se 
ponga de cura a un relijioso que lo habia sido 
ántes, se le remita para que determine lo que sea 
de justicia. 

En consideración a la consulta que hace la 
Cámara de Justicia sobre si la alzada en causas 

de presas corresponde a ella o a la Junta Conten-
ciosa de Hacienda, según el reglamento adicio-
nal al Código de Intendentes, resuelve, que co-
rresponde a la Junta Contenciosa de Hacienda. 

A igual consulta sobre la existencia o nó de la 
junta directiva, cuya declaración pide la de ha-
cienda, declara el Senado que por ahora se esté 
a lo prevenido por el Código de Intendentes. 

Vista en sesión pública la solicitud de don An-
tonio Martel, sobre que debia eximirse en el jui-
cio de residencia de la obligación de firma de le-
trados en los escritos, por la resistencia que hacen 
los abogados para defenderles, por evitar com-
promisos; acuerda el Senado, que se acceda a su 
solicitud por punto jeneral, i para el único caso 
de la presente residencia, oficiándose así al Go-
bierno para los fines convenientes. 

El Senado, en la misma sesión pública, acuer-
da que cada uno de los Intendentes de las pro-
vincias, nombre un vecino con el respectivo 
agrimensor, para que se instruyan de los pue-
blos de indíjenas que existan o hayan existi-
do en su provincia; 2.0 que midan i tasen las 
tierras sobrantes, pertenecientes al Estado; 3.0 

que lo actual poseído, según lei, por los indíje-
nas, se les declare en segura i perpétua propie-
dad; 4.0 las tierras sobrantes, se sacarán a pú-
blica subasta, haciendo los pregones de la lei 
en las ciudades o villas cabeceras, remitiendo sus 
respectivos espedientes a las capitales de las pro-
vincias, para que, dado el último i verificado su 
remate, se vendan de cuenta del Estado; 5.0 

los remates se harán por porciones, desde una 
hasta diez cuadras, para dividir así la propiedad 
i proporcionar a muchos el que puedan ser pro-
pietarios. Que se avise al Gobierno para su 
cumplimiento. 

I lo firmaron los senadores con el secretario.— 
Novoa.—Errázuriz.—Arce. — Cordovez.—Infan-
te.— Gallo. —Henríquez. 

A N E X O S 

Núm. 172 <» 
Excmo. Señor: 

Tengo el honor de pasar a manos de V. E. la 
adjunta consulta que me ha dirijido el sub-deca-
no del Tribunal Mayor de Cuentas, a fin de que 
V. E. se sirva hacer la declaratoria que solicita, i 
que es solo al alcance del Poder Lejislativo. 

Ruego a V. E. se digne aceptar los sentimien-
tos de mi mas distinguida consideración i apre-
c i o . — S a n t i a g o , M a y o 10 d e 1 8 2 3 . — R A M Ó N F R E I -

RE.—Pedro Nolasco Mena.—Al Excmo. Senado. 

(1) Este documento i los siguientes hasía el 177 inclusi-
ve han sido trascritos del volumen titulado Espedientes 
particulares, tomo 155, años 1825 a 1838, del archivo del 
Ministerio de Hacienda. (Nota del Recopilador.) 
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Núm. 173 

Se ha tomado razón en el Tribunal de Cuentas 
del superior decreto de 21 del corriente, en que 
se manda que el informe sobre los efectos prohi-
bidos que internó por Valparaíso don Agustin 
Valero se entienda con el decano i sub decano 
de él, arreglado a lo que se determinó en el de-
creto orgánico de 30 de Enero último, en que se 
previene, según el artículo 20, que se deben obe-
decer i guardar las leyes existentes hasta la estin-
cion del Senado, i que no estando por aquéllos 
declarada la separación de las aduanas, debíamos 
despachar juntos. 

Yo, Señor Excmo., venero esta suprema deter-
minación, i por lo mismo deseo darle la verda-
dera intelijencia para el mas exacto cumplimien-
to; mas, sujetándome a su sentido literal, hallo 
que el Tribunal debe quedar lo mismo que habia 
quedado ántes, pues según el artículo 24 del re-
glamento adicional a la ordenanza de Intenden-
tes, lei por supuesto existente ántes de la estincion 
del Senado, pues fué acordada por él e impresa 
en 10 de Setiembre de 1821, se manda que dicho 
Tribunal se despache por departamentos, i que 
se dé cuenta de sus operaciones cada cuatro 
meses, como espresa el artículo 33, i como lo 
tengo puntualmente ejecutado, i puede recono-
cer V. E. por la razón circunstanciada que, en 12 
de Febrero i con oficio número 8, pasé al Minis-
terio de Hacienda para que la elevase a su alta 
consideración. La exención de la inspección de 
dichas aduanas, de que también se trata en el 
referido decreto de 21 del corriente, no puede 
contribuir de ningún modo a la cesación de aque-
lla prudente medida, reducida en sustancia a 
inspeccionar el Tribunal de Cuentas sobre sus 
operaciones, porque a la verdad no es una lei 
existente, pues se dictó despues de la estincion 
del Senado; con que estamos en el caso que léjos 
de obligarme a comprometer mi firma en este 
número, asunto que se maneja por departamen-
tos, se manda que siga como ántes el despacho 
de aduanas, correos i propios, puestos a mi cargo 
por una lei existente acordada por el Senado. A 
mí me seria de mucho alivio que no solamente 
para los tanteos mensuales, inventarios jenerales 
de fin de año i otras operaciones despacháramos 
juntos, pues, en tal caso, los informes, consultas 
i resoluciones de aduanas, que he tenido a mi 
cargo, las despacharía el decano, i el sub-decano 
quedaría reducido a otras operaciones ménos 
espuestas; pero la delicadeza del empleo no per-
mite este disimulo, i mas cuando el que habla 
cree que el Tribunal también está sujeto por las 
leyes a graves penas, sí falta al cumplimiento de 
las obligaciones. Sobre todo V. E. resolverá lo 
mas conveniente en vista de lo espuesto.—Dios 
guarde a V. E. muchos años. — Santiago de Chile, 
Febrero 25 de 1823.—Excmo. Señor.— Francis 
co Solano Bricefio.—Señores de la Excma. Junta 
Gubernativa-

NÚm. 174 

Pide se declare si el Tribunal debe o no seguir 
por departamentos i que se den por de ningún valor 
las providencias de él insertas en la M I N I S T E R I A L 

número 68, por no haber intervenido el represen-
tante siendo juez privativo de Aduanas. 

Excmo. Señor: 

El sub decano del Tribunal de Cuentas, con 
el mayor respeto, representa a V. E.: que todo 
el año de 1822 se despachó la oficina por depar-
tamentos arreglado al artículo 24 del reglamento 
adicional a la ordenanza de Intendentes aproba-
da por el Senado, en que se declara que las teso-
rerías, Casa de Moneda i cuentas de comision, 
sean a cargo de la primera mesa, i al de la 
segunda las aduanas, correos í propíos. En cum-
plimiento de esta lei, i deseando el adelantamien-
to de la Hacienda por todos ramos, i principal-
mente de los que están a mi cargo, trabajé 
modelos para la cuenta i razón de aduanas, dicté 
varias providencias para la mejor administración, 
consulté al Poder Lejislativo sobre ampliar i res-
trinjir varias leyes i otras muchas operaciones 
que estoi pronto a manifestar. En estas circuns-
tancias, i hallándome con el mayor consuelo al 
ver los adelantamientos de mi mesa, los crecidos 
alcances que ha producido a favor del Fisco, i 
el estado casi de conclusión de las cuatro cuen-
tas de la Aduana Jeneral, que a mi ingreso se 
hallaban atrasadas por causa de la revolución; 
recibí el golpe fatal e insoportable de la Excma. 
Junta, por haber declarado en decreto de 21 de 
Febrero último, que los informes del Tribunal i 
demás operaciones se firmasen por el señor de-
cano i sub-decano en cualesquiera ramos por 
estar declarado por el artículo 20 del reglamento 
orgánico de 30 de Enero del corriente, que se 
guarden las leyes hasta la estincion del Senado. 
Y o representé al instante, Señor Excmo., sin 
tocar el punto, de si la Junta tenia o nó faculta-
des para derogar las leyes senatorias que ella 
misma mandaba se observasen en el referido re-
glamento orgánico, i solo me ceñí, según la 
representación de foja 1, a hacer ver que el Tri-
bunal debia quedar en el mismo pié que estaba 
en fin de Enero de este año. La providencia que 
se puso fué la que aparece a su márjen, cuyo 
éxito 110 me podia ser favorable, pues rara vez se 
recibe el remedio de donde salió el daño, i así 
reservé esta resolución para mejor oportunidad. 
Penetrado V. E. de que el Tribunal debe seguir 
por departamentos por las ventajas de la Hacien-
da, i por el estímulo de los jefes de él, le será 
mui fácil conocer a qué grado de abatimiento me 
redujo la Junta al determinar que el señor deca-
no plantease por sí solo er. las aduanas el regla-
mento de 1813, i aboliese el nuevo por los daños 
que causó al público i al Erario, sin acordar esta 
dilijencia con el que habla por estar encargado 
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de los negocios de la Aduana, i sin atender que 
este procedimiento ocasionaba atrasos a los in-
tereses del Fisco, i daños irremediables a mi 
persona, pues el público i los administradores 
habrán creido que he variado de conducta en lo 
político, o que me he entregado a algún vicio 
que me embarace el cumplimiento de mi obliga-
ción, pues esta sola causa podia mover al Gobier-
no o poner en otras manos mis principales cargos. 
La cosa entónces exijia pronto remedio, i por 
ello no quise representar por escrito i lo hice de 
palabra; pero no solamente fui desatendido sobre 
¡as mas poderosas razones, sino que se me des-
pidió de la sala con aspereza, acaso por mira-
mientos personales que no deben influir en 
asuntos de justicia. La que V. E. ejecute ahora 
suplico rendidamente se dé al público, con de-
claración de ser nulo lo que se ejecutó en la 
Aduana Jeneral i subalternas por no haber inter-
venido yo para ello, ni suscrito ninguna dilijencia 
del Tribunal, como consta de la MINISTERIAL nú-
mero 68.—Santiago de Chile i Abril 10 de 1823. 
—Francisco Solano Briceño. 

Otrosí digo: que, para la resolución de este 
asunto, se sirva V . E pedir informe a la Aduana 
Jeneral i principales de Concepción, Valparaíso 
i Coquimbo, sobre mi aptitud, empeño i pureza 
en mi destino, pues si sus administradores (que 
aun se hallan en la capital de esta República) no 
reconocen estas precisas calidades en mi persona, 
desde luego confesaré que no soi para el destino 
i que la Excma. Junta, penetrada de esto mismo 
tuvo a bien poner la Comision de Aduanas de 
que se trata en otras manos. Ut supra.—Briceño. 

Santiago, Febrero 25 de 1823. Elévese al 
Consejo.— (Hai una rúbrica).— Vial. 

NÚm. 175 

Excmo. Señor: 

Es preciso hacer justicia al mérito, i siendo 
grande el del suplicannte, parece debe ser aten 
dido. En los seis años que han corrido desde el 
de 1817 hasta fin del 22, nunca han estado las 
aduanas mas bien dirijidas ni mas satisfechos 
sus empleados de la aptitud, pureza i honor con 
que ha llevado el mejor órden la adelantada espe-
riencia del señor sub-decano del Tribunal de 
Cuentas, que cuando este señor ha llevado el 
timón de ellas. Celoso por los intereses del Fisco, 
sin dejar de ser prudente con el funcionario i el 
comerciante, sin mortificar al uno ni irritar el 
ánimo del otro, tenia mas fuerza su sagacidad 
insinuante, que los decretos pintorescos de otros 
que no siendo el sub-decano, i olvidándose de 
lo que se deben a sí mismos i a los demás se li-
sonjeen solo con el mezquino placer de una vana 
ostentación, echando por tierra la respetabilidad 
recíproca e indispensable entre los empleados de 

rango, que hace la armonía, hermosura e impor 
tancia respectiva del edificio social. 

Nunca han estado tan a cubierto los intereses 
fiscales, tanto por lo relativo al comercio, cuanto 
con respecto al órden económico interior de las 
oficinas, que cuando este señor llevaba la inspec-
ción de ellas. Las órdenes de la Junta Provincial a 
este respecto, creemos no tienen fuerza alguna, 
mucho ménos cuando éstas tenian tendencia a 
derogar alguna lei senatoria; sin antever la ridi-
culez cjue se nota en mandar por un decreto se 
guarden las leyes dictadas hasta la estincion del 
Senado, i luego en otros posteriores echarlas en 
tierra contra el órden i en perjuicio fiscal. Mas, 
no obstante, cuando se hablaba de aduanas se 
hacia valer que la Jeneral estaba en desorden, 
por aquellos mismos que lo introdujeron.—Adua-
na Jeneral, Abril 25 de 1823. —José Manuel de 
Astorga.—José Alaría Lafebre. — Juan Agustin 
Banner. 

Núm. 176 

Excmo. Señor: 

Las ordenanzas adicionales a la de Intendentes 
deben considerarse en su fuerza i vigor, i obligarse 
a su cumplimiento hasta que, por la autoridad 
que corresponda, se modifiquen o anulen.—San-
tiago, Abril 25 de 1823.—Pedro J. del Rio. 

NÚm. 177 

Excmo. Señor: 

Miéntras corrió a cargo del sub decano el de-
partamento de aduanas, estuvo bien servido el 
público. Su aptitud, empeño i pureza con que se 
maneja en el destino es tan sabido como notorio. 
Así lo he esperimentado en mi ministerio de ad-
ministrador de la principal de Coquimbo, en todo 
lo conducente a aquella oficina. 

Las adicionales a la ordenanza de Intendentes 
que se citan, parece que se hallan vijentes hasta 
el dia. I es cuanto puedo informar en la materia. 
— Santiago i Abril 28 de 1823. — Fernando de 
Urízar. 

Núm. 178 

Excmo. Señor: 

Con la mas distinguida consideración, paso a 
manos de V . E. la adjunta representación del 
sub-decano del Tribunal Mayor de Cuentas, so-
bre el ejercicio de sus funciones en las labores 
que le designa el reglamento adicional a la or-
denanza de Intendentes, a fin de que V. E. se 
sirva declarar lo que crea de justicia. — Reitero 
a V. E. mi mayor aprecio i todo mi respeto. — 
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Santiago, M a y o 10 de 1823. — RAMÓN FREIRE. 
—Pedro Nolasco Aleña. - Al Excmo. Senado. 

NÚm. 179 

Excmo. Señor: 

Para resolver una consulta de la Aduana Je-
neral, necesita este Tribunal una declaración 
espresa de V . E., sobre si han quedado deroga-
das o nó las leyes que se dictaron por la Corte 
de Representantes i el Poder Ejecutivo, despues 
de la estincion del Senado; pues aunque en el 
artículo 20 del reglamento orgánico de 30 de 
Enero último, se mandan obedecer los existentes 
hasta aquella estincion, ocurre la duda de si en-
tónces hubo facultades para ello, pues de otro 
modo no puede ser una lei existente dicho re 
glamento.—Dios guarde a V. E. muchos años. — 
Santiago de Chile i Mayo 6 de 1823.—Excmo. 
Señor .—F. Solano Briceño.—Excmo. Señor Su-
premo Director de la República. 

Santiago, Mayo 9 de 1823.—Llévese al Excmo. 
S e n a d o . — ( H a i utia rúbrica.)—Aleña. 

Núm. 180 

El Director Supremo del Estado incluye al 
Senado Conservador la representación de don 
Miguel Ureta, anunciando el juicio de residencia 
que va a entablar contra el coronel mayor de los 
ejércitos del Rio dé la Plata, don Hilarión Quin-
tana. 

Esta solicitud se versa sobre un punto que pa-
rece presentarse con el aspecto de la mayor deli-
cadeza, i que no seria estraño que su resultado 
ocasionare desazones entre los Gobiernos aliados 
de Chile i Buenos Aires, en atención a ser el 
jeneral Quintana un jefe súbdito de aquel país, 
que va en comision (según él mismo a su arribo 
lo espresó al Director Supremo) al Perú, que es 
otro Estado igualmente aliado; i cuya detención 
o el hecho de llamarle a juicio en Chile por los 
actos ejercidos cuando permaneció en el territo-
rio de la República como individuo de un ejér-
cito auxiliar, podria excitar desazones en virtud 
de la protección que aquel Gobierno tuviere a 
bien dispensar a éste su súbdito. Como al Sena-
do corresponde, tomando en consideración el ar-
tículo 16 del acta de unión, interpretar su verda-
dero sentido, declarando al mismo tiempo cuá-
les son los funcionarios comprendidos en él, 
se dignará determinar sobre el particular con su 
acostumbrada prudencia i circunspección; en in-
telijencia que el Director Supremo desea saber si 
la delegación directorial que ejerció el jeneral 
Quintana fué una dictadura, o cuáles fueron las 
leyes que debieron dirijir i limitar su adminis-
tración, 

Con este motivo, el Director Supremo protesta 
nuevamente al Senado Conservador sus senti-
mientos de la mas alta i distinguida considera-
ción.—Santiago, Mayo 10 de 1 8 2 3 . — RAMÓN 
FREIRE.—Mariano de Egaña.—Al Senado Con-
servador. 

Núm. 181 

El Director Supremo acompaña al Senado Con-
servador la representación que el doctor don 
Miguel Zañartu ha hecho como apoderado del 
capitan jeneral don Bernardo O'Higgins, solici-
tando se permita a este jefe salir del territorio 
del Estado, en atención de ser ésta una de las 
franquicias que concede la Constitución, i no te-
ner cargo alguno de responsabilidad por los fun-
damentos que espone i garantía que se le espidió 
el 28 de Enero último. 

Como el Director Supremo se puso a la cabe-
za del movimiento nacional que ocasionó la 
destitución del jeneral O'Higgins del mando Su-
premo, cree que es un deber suyo poner en con-
sideración del Senado, que su ánimo jamas ha 
sido abarcar las prerrogativas que corresponden 
al citado jeneral por el alto cargo que adminis-
tró, i que, dada la libertad del país, ha llenado 
sus votos.—Con este motivo, el Director Supre-
mo reitera las protestas de su alta consideración 
i aprecio.—Santiago, M a y o i o de 1823.— RA-
MÓN FREIRE.—Mariano de Egaña.—Al Senado 
Conservador. 

NÚm. 182 <D 

Excmo. Señor: 

Miguel Zañartu, en representación del capitan 
jeneral don Bernardo O 'Higgins i autorizado por 
el poder legal que en forma acompaño, ante V, E. 
hago presente: que mi poderdante se halla en re-
solución de dejar el país por algún tiempo i tras-
ladarse a Europa, donde podrá hacer servicios 
importantes a su Patria. La estación del invierno 
se aproxima i el tránsito del Cabo se hace mas 
penoso en cada dia que corre. Estas razones le 
instan a pedir por mi conducto el pasaporte ne-
cesario para realizar su viaje. La solicitud se 
apoya en el derecho que la Constitución concede 
a todo ciudadano como un atributo de su liber 
tad civil, i el reclamante miraría como un vili-
pendio contra la primera dignidad de Chile, obli-
gar al que la ha ejercido a bajar del nivel de los 
demás ciudadanos, porque en tal caso los hono-
res de este puesto eminente se considerarían 

(1) Este documento i los siguientes hasta el 185 inclu-
sive han sido trascritos del volumen titulado Lejislaturas, 
años 1820-23, pajinas 381, 383, 384 i 385 respectivamen-
ts, del archivo del Ministerio de la Guerra. (Nota del 
Recopilador.) 



SÉSIÜN T>E 12 DÉ MAYO DE 1 8 2 3 t2? 

como funerales políticos que la Patria preparaba 
al que iba a morir civilmente. ¡Qué alternativa tan 
terrible pondría esta consideración ante los ojos 
del primer majistrado nacional! Forzado a crear 
enemigos en el desempeño de ese cargo odio-
so aunque elevado, quedaría de hecho el blan-
co de ellos, si no se le concediese al ménos el 
triste recurso de buscar un asilo tranquilo fuera 
de su Patria. Pero olvidemos por ahora estas con-
sideraciones políticas, ni recordemos la mancha 
que seria para esta misma Patria, exijir del que 
voluntariamente se impuso leyes para gobernar-
la, el tránsito violento de la elevación al vilipen-
dio. Examinemos solamente esas mismas leyes, 
i juzguemos por ellas a su autor, para resol-
ver la solicitud actual, que podria encontrar opo-
sicion en algunos reclamantes contra mi comi-
tente. 

La constitución de 818, en su título 2°, capí-
tulo I, artículo 10, previene que los Ministros 
de Estado son responsables de las providencias 
quesej i ren por sus respetivos departamentos. 
Esta declaración señala a los reclamantes las 
personas contra quienes deben dirijir sus agra-
vios, i espresa claramente la inviolabilidad del 
jefe que preside a la Nación. Aun es mas claro el 
espíritu de la Constitución en el artitulo 6.° del 
capítulo II, que fija los límites del Poder Ejecu-
tivo. "No espedirá órden, dice, ni comunicación 
alguna, sin que sea suscrita del respectivo secie-
tario del departamento a que corresponde el ne-
gocio." ¿I cuál es la pena que prepara la Consti-
tución a la infracción de este artículo? La única 
que puede aplicarse a la persona que goza de la 
inviolabilidad; a saber, el que no sean obedecidas 
las órdenes que carezcan de aquel requisito. Esta 
misma inviolabilidad se halla declarada por un 
acuerdo del Senado, por la Convención Prepara 
toria; i por último, el pueblo de Santiago, presi-
dido por el jefe de la provincia i el Excmo. Ca-
bildo, declaró en 28 de Enero del presente año, 
en su solemne acta de que conservo copia, lo si-
guiente: 

i .° Que la persona del Excmo. Señor don Ber-
nardo O'Higgins, es sagrada e inviolable. 

2.0 Que el pueblo i las autoridades mirarán i 
castigarán como a reo de una alta ofensa hecha 
a la Patria, al que atentare contra el respeto i ho-
nor debidos a su persona. 

3.0 Que las autoridades i el pueblo reunido 
sean garantes de la observancia de este decreto, 
i el Cabildo especialmente se encarga i responde 
de su cumplimiento. 

4.0 i último. Que este decreto se imprima, pu-
blique i circule a la mayor brevedad. 

Y o creería oscurecer esta materia con mis re-
flexiones, si quisiera aumentar la luz que por sí 
arrojan estos documentos. En esta virtud, 

A V. E. suplico que, habiendo por lejiti-
mada mi personería, se digne conceder el pasa-
poite, que en fuerza de ella pido para mi comi-
tente. 

Es justicia, etc. - Excmo. Señor.— Migue 1 Za-
ñartu. 

Núm. 183 

Excmo. Señor: 

Miguel Zañartu, en representación del capitan 
jeneral don Bernardo O'Higgins, ante V. E. es-
pongo: que mi comitente ha pedido por mi con-
ducto el pasaporte necesario para salir del país, 
fundando su reclamación en razones mui pode-
rosas de justicia i de conveniencia pública. V. E. 
tuvo a bien dirijirla al Excmo. Senado, el cual, 
por toda contestación, se refirió a lo que ya tenia 
dicho a V. E. con relación a los casos en que el 
ex-Director debia ser responsable: a saber, en el 
nombramiento de Ministros i cuando hubiese 
despreciado las reclamaciones del Senado. 

V. E. me permitirá observar, que estas res-
ponsabilidades establecidas por la Constitución 
del 18, no presentan un motivo legal para dete-
ner a mi poderdante. Lo primero porque no hai 
reclamaciones sobre el particular, i lo segundo 
porque tampoco deberían admitirse. ¡Quién po-
drá culpar a un Gobierno porque se engaña en 
la elección de un Ministro, mayormente cuando 
el mismo Ministro responde de sus providencias? 
En cuanto a lo segundo, la misma Constitución 
concede al Ejecutivo el veto, i lo autoriza hasta 
cierto punto para resistir al Poder Senatorial, sin 
que haya ejemplo de que mi comitente hubiese 
trasgredido estas fórmulas. Pero, sobre todo, 
¿hasta cuándo, Excmo. Señor, dura esta respon-
sabilidad? El Senado, en acuerdo de 18 de Mayo 
de 1819, impreso en la MINISTERIAL número 99, 
tomo II, previene que los agraviados, en el tér-
mino de 90 dias, comparezcan a deducir sus que-
jas, i pasados no se les oirá. Mi poderdante, ¿ha 
de ser de peor condicion que todos los funcio-
narios? 

Permítame V. E. añadir, que el honor de la 
República está ligado íntimamente al de sus Ma-
jistrados, i que es poco decoroso al país tener al 
que lo ha sido por tanto tiempo, espuesto a la 
mordacidad pública, sufriendo diatribas horren-
das de sus enemigos, en libelos, escritos i de 
palabra, sin poderse defender como ciudadano ni 
como hombre, por no turbar la armonía pública. 
¿No es esto, señor, una muerte civil mas horro-
rosa que la del cadalso? 

Y o espero de V. E., que, llamando a sí los sen-
timientos de su justicia i jenerosidad, conceda a 
mi comitente sin mas tramitación, el pasaporte 
que reclama. Por tanto, 

A. V. E. suplico conforme al final de este re-
curso etc.—Miguel Zañartu. 

Santiago, Junio 3 de 1823.—Informe el Tri-
bunal de Residencia.—(Hai una rúbrica).—As-
torga. 
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Santiago, 20 de Junio de 1823.—Vista al mi-
nisterio fiscal.—Ovalle.—Fuenzalida.—Diaz. 

En veintiuno del mismo pasé este espediente 
al señor fiscal del Tribunal de Residencia. — 
Diaz. 

NÚm. 184 

Seño, presidente i vocales del Tribunal de Re-
sidencia: 

El fiscal del Tribunal de Residencia en la so-
licitud de don Miguel Zañartu, como podatario 
del jeneral don Bernardo O'Higgins, sobre que 
se le dé el pasaporte necesario para trasladarse 
a Europa, donde podrá hacer servicios impor-
tantes a su Patria, de que se le ha dado vista en 
20 del corriente, dice: que, prescindiendo el fiscal 
del senado-consulto i artículos de la Constitu-
ción, que cita el apoderado en favor de la invio-
labilidad de la persona de su parte, este ministe-
rio no puede desentenderse de la sanción de 28 
de Enero último del pueblo de esta capital (de 
que el fiscal es uno de sus miembros), presidido 
por el Jefe Intendente de la provincia i su Ilustre 
Cabildo, que se circuló impresa por todo el-Es-
tado, conforme al artículo 4.0, en la que,al artículo 
i .° se declara su persona sagrada e inviolable, i 
al 3.°que las autoridades i pueblo reunidos salían 
garantes de la observancia de esa resolución, en-
cargándose especialmente al Cabildo de respon-
der por su cumplimiento. Así el fiscal no tiene 
libertad para oponerse a una deliberación tan 
solemne del pueblo, en que los mismos señores 
del Tribunal de Residencia fueron partes repre 
sentantes, que convinieron con el mismo pueblo, 
Cabildo i autoridades en dicha inviolabilidad, 
saliendo de garantes para las otras dos provin 
cias, en cuyo favor obraban en el hecho de se-
parar pacíficamente al gobernante del Gobierno, 
como ellos en unión con ésta lo apetecían. 

Sentada, pues, la inviolabilidad del señor 
O'Higgins en su persona ¿a qué conduce ésta 
sobre la permanencia en Chile, cuando ella no 
puede ser vulnerada? ¿Qué pena podria aplicarse 
a su persona sin infrinjir la sanción popular res-
paldada por su Cabildo i autorizada por las Ma-
jistraturas de que hoi es una el Tribunal de Re-
sidencia? A lo sumo, si sucumbía en la residen-
cia respecto de algún querellante, podria aplicár-
sele, como en la República de Aténas, la leí del 
ostracismo que según nuestras leyes es corporis 
aflictiva, i entónces no quedaba a salvo la invio-
labilidad de su persona; pero sí el señor O'Hig-
gins en algún modo la pide, cuando ahora solicita 
su salida del país ¿qué dificultad puede haber 
en otorgársela? Los querellosos quedan asegura-
dos con los bienes que tenga el residenciado, 
únicos que deben responder sin contravenir, a 
mi entender, a la sanción popular de 28 de Enero. 

Por todo lo espuesto, siente el fiscal debe en el 
dia otorgársele el pasaporte que pide, o como a 
U S . parezca mas de justicia.—Santiago, Junio 
2 3 d e 1 8 2 3 . — D r . Villegas. 

Núm. 185 

Excmo. Señor: 

Si el Tribunal de Residencia no tuviera al 
frente diversas querellas contra el señor O'Hig-
gins, i las resoluciones del Senado Conservador 
de 21 de Abril i 14 de Mayo que declaran los 
casos de su responsabilidad, no se embarazaría 
un momento en informar la conveniencia de su 
separación a Europa, como lo solicita. Pero, si a 
presencia de la anterior esposicion del Fiscal 
queda sin reato alguno este Tribunal i en el altí-
simo concepto de V. E, son de mayor peso sus 
fundamentos; es de la esclusiva resolución de 
V. E. deliberar en el particular, especialmente 
cuando bajo de su garantía suprema se halla 
puesta la seguridad jeneral del país. — Excmo. 
Señor.—Santiago, 27 de Junio de 1823. — José 
Antonio Ovalle.—Bernardo de Vera.—Lorenzo 
Fuenzalida. 

Núm. 186 

El Director Supremo del Estado acompaña al 
Senado Conservador la representación que ha 
hecho don Diego Portales, para que, en vista de 
ella, determine lo que crea mas conveniente. 

El Director aprovecha esta ocasion para ofre-
cer de nuevo al Senado Conservador los senti-
mientos de su distinguido aprecio. — Palacio 
Directorid Santiago, Mayo 1 0 de 1 8 2 3 . — R A M Ó N 

FKEIKE.—Mariano de Egaña—Al Senado Con-
servador. 

NÚm. 187 

Excmo. Señor: 

Diego Portales, con el debido respeto a V. E., 
digo: que he sido elejido miembro del Tribunal 
de Residencia, nombrado por senado-consulto 
de 21 de Abril próximo pasado, de cuyo nombra-
miento se me ha instruido por su Presidente, en 
oficio de i.° del que rije. Me es imposible la ad-
misión de este cargo; el de cónsul que ejerzo en 
el Tribunal del Consulado no me permite esten-
der mis atenciones a otra cosa sin un total aban-
dono de mis negocios particulares, que necesitan 
precisamente mi atención personal, para que pue-
dan llegar a proporcionarme un frugal sosten. 

A mas estoi legalmente impedido de conocer 
en la causa de un número considerable de los 
funcionarios que van a juzgarse, ya por agravios 
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que me han hecho algunos de ellos a cuyo olvi-
do pudiera no alcanzar el vencimiento, ya por re-
laciones de sangre, amistad i otras. Así por lo es-
puesto, como por otras razones que no las creo 
necesarias manifestar, 

A V. E. suplico se sirva admitir mi renuncia, 
que desde luego hago en forma, exonerándome 
de este cargo que no me es posible desempeñar. 
Es justicia.—Diego Portales. 

Santiago, Mayo 9 de 1823. —Habiendo ema-
nado del Senado Conservador el nombramiento 
de don Diego Portales para miembro del Tribu-
nal de Residencia, pásese al Senado esta reprc 
sentacion. — (Hai una rúbrica). —Egaña. 

NÚm. 188 

El Director Supremo del Estado, al considerar 
el derecho que el pueblo tiene de instruirse en 
los negocios que se discuten por sus representan-
tes, ha recibido con especial complacencia el 
acuerdo del Senado Conservador para que se ce-
lebren sesiones públicas los dias que designa, en 
su apreciable nota del 6 del corriente. Como 
esta medida sea de un Ínteres tan conocido, el 
Director cuidará también de que concurran sus 
Ministros de Estado cuando hayan de discutirse 
asuntos pendientes entre el Gobierno i el Sena-
do, a no ser que éstos sean secretos i por su 
naturaleza reservados. Al mismo tiempo juzga 
oportuno manifestarle, que seria mui convenien-
te establecer una tribuna como la hai en toda 
sala de debates, donde los oradores pronuncien 
sus discursos i pueda instruirse nuestra juven-
tud, especialmente cuando se halla tan pronto 
a reunirse el Congreso jeneral de la Nación, i 
espera que el Senado Conservador tomará en 
consideración la utilidad de este establecimiento. 

El Director Supremo asegura de nuevo al Se-
nado Conservador los sentimientos de su distin-
guido aprecio. —Palacio Directorial, Santiago, 
Mayo 1 0 de 1 8 2 3 . — R A M Ó N F R E I R E . — M a r i a n o 
de Egaña.—Al Senado Conservador. 

NÚm. 189 

Excmo. Señor: 

Paso a manos de V. E. la solicitud de los re-
presentantes de Coquimbo. En ella pretenden la 
reunión de las oficinas de Aduana i Tesorería, 
como igualmente la apertura del camino que 
dé comunicación con los pueblos trasandinos. 
En cuanto alo primero, cree el Gobierno no tras-
tornar lo económico de su administración, i por 
lo que respecta a lo segundo, es indudable que 
la apertura de aquel camino aumenta las relacio 
lies dando mayor jiro al comercio, como anun-

TOMO V I I 

cian los diputados de Coquimbo en su represen-
tación, reservándose el Gobierno la dirección de 
los competentes resguardos para asegurar los de-
rechos fiscales. 

V. E., hecho cargo de estos principios, tendrá 
a bien acordar en este interesante negocio lo que 
crea conveniente. - Dios guarde a V. E. muchos 
años.—Santiago, n de Mayo de 1823.—RAMÓN 
FREIRE.—Pedro Nolasco Mena. — Excmo. Se-
nado. 

NÚm. 190 

Interesando al mejor servicio de la República 
el arreglo i organización de los cuerpos de mili-
cias de infantería i caballería del Estado, tuve a 
bien indicar esta necesidad a la Junta Militar 
para que acordase el modo mas útil i ventajoso 
de realizarlo. En consecuencia, me ha pasado el 
plan que acompaño, a fin de que el Senado Con-
servador haga sobre él las observaciones que 
juzgue conveniente, puesto que según él deben 
aumentarse las exacciones del Erario Nacional, 
en razón de los empleos de sueldo continuo que 
deben crearse, pero que sin ellos cree este Go-
bierno que no podrá llenarse el objeto que se ha 
propuesto para la instrucción i disciplina de es-
tos cuerpos, i contar con estas fuerzas como con-
viene en los casos que hayan de emplearse para 
la seguridad i defensa del país. — Reitera el Di-
rector al Senado Conservador los sentimientos 
de su mas alta consideración i aprecio.—Santia-
go, Mayo 1 2 de 1 8 2 3 . — R A M Ó N F R E I R E . — Y . de 
Dios Rivera. — Al Senado Conservador de esta 
República. 

Núm. 191 

La Junta, habiendo sido instruida por el Mi-
nisterio de la Guerra, fecha 16 del presente, so-
bre la reorganización de los batallones de infan-
tería cívica de esta capital, despues de examina-
da profundamente, se resolvió lo siguiente: 

T.° Que haya dos batallones de infantería cí-
vica, uno de comercio i otro de artesanos: el pri 
mero compuesto de comerciantes de toda clase 
desde 15 a 45 años de edad; el segundo com-
puesto de artesanos de todas clases i jornaleros 
de igual edad. 

2° La plana mayor debe ser de ejército, i un 
sarjento i un cabo primeros veteranos en cada 
compañía. 

3.0 Estos cuerpos deberán tener ejercicios doc-
trinales todos los Domingos i dias de precepto 
entero.—Santiago, Abril 26 de 1823. 

Núm. 192 

En el dia de la fecha, se acordó, que bajo el 
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pié designado en el acuerdo del dia 26, haya en 
cada capital de provincia un batallón cívico con-
forme al modo i fuerza acordado para los de esta 
capital; que, en los partidos subalternos, según 
el arreglo que cada Gobernador-Intendente haga 
de su poblacion, se forme una o mas compañías 
bajo la dirección de los capitanes que las man-
den, siendo el mas antiguo, jefe en el todo, en 
caso de reunión. Su organización se pasará al 
estado mayor jeneral para que haga sus observa-
ciones ántes de pasar al Ministerio de la Guerra, 
para la suprema aprobación, siendo también in-
cumbencia del señor jefe del estado mayor jene-
ral destinar oficiales de ejército en caso preciso, 
para la disciplina de dichas compañías. 

En el mismo dia, acordaron los señores de la 
Junta que los escuadrones de caballería de mili-
cias de esta capital permanezcan al mando de 
sus jefes con un ayudante mayor de ejército, un 
sarjento i un cabo por compañía, i un corneta 
por escuadrón, encargando a aquél de su instruc-
ción que se hará cada mes, alternando entre sí al 
efecto. Que los ayudantes electos serán del me 
jor desempeño i de mucho celo, a fin que se 
consiga la disciplina i arreglo interior; encargán-
dose a los señores jefes del estado mayor jeneral 
celen i vijilen no haya falta en la asamblea dia-
ria por el escuadrón que en el mes la tuviere, i de-
biere tenerla. La instrucción será conforme a la 
táctica adoptada para los cuerpos de línea; en las 
demás capitales de provincia habrá dos escua-
drones en el mismo órden; para los partidos su-
balternos los Gobernadores-Intendentes, según la 
poblacion, arreglarán la fuerza que haya de ha-
ber en ellos,pasando el conocimiento preciso al 
estado mayor jeneral para que por este conducto 
le reciba el Ministerio de la Guerra para la su-
prema aprobación, según las observaciones que 
haga el señor jefe de aquél.—Santiago, i .° de 
Marzo de 1823.—Francisco Calderón.—-José Ber-
nardo Cáceres.—Viel.— Luis José Per eirá.— 
Francisco de Elizalde.—José Antonio Mangas, se-
cretario. 

Niím. 193 

Excmo. Señor: 

Con fecha 10 del corriente, he ordenado la 
toma de razón del nombramiento de oficiales de 
pluma que deben servir esa secretaría. Lo que 
tengo el honor de avisar a V. E. para su inte-
lijencia, i en contestación a su apreciable nota 
de 7 del corriente. —Acepte V. E. los sentimien-
tos de mi mayor consideración. —Santiago, Mayo 
1 2 d e 1 8 2 3 . — R A M Ó N F R E I R E . —Pedro Nolasco 

Mena.—Excmo. Senado. 

NÚm. 194 

Excmo. Señor: 

Se han librado contra la Tesorería Jeneral ¡os 
cien pesos que, dice V . E., se necesitan para los 
gastos de secretaría e iluminación de su sala de 
despacho en su honorable nota de 7 del corrien-
te, que tengo el honor de contestar.—Reitero 
a V. E. las protestas de mi consideración i aprecio. 
— S a n t i a g o , 12 d e M a y o d e 1 8 2 3 . — R A M Ó N 

FREIRE.—Pedro Nolasco Mena.— Excmo. Sena-
do Conservador. 

Núm. 195 

Excmo. Señor: 

A virtud de lo resuelto por V . E. sobre el 
nombramiento de suplentes senadores, lo ha-
cemos en las personas de don José Raimundo 
del Rio, don José María Hurtado i don Juan 
Antonio Bel lo.—Dios guarde a V . E . muchos 
años.—Santiago, Mayo 10 de 1 8 2 3 . — M . Novoa. 
—P. Arce.—Pedro Trujillo.—Excmo. Senado. 

NÚm. 196 

Excmo. Señor: 

Corren por mi patrocinio varias causas en la 
curia episcopal, i de éstas deben entablarse re-
cursos de alzada; i de una de ellas, que es la que 
sigue don Gabriel de Larrain con doña Josefa 
Loiza sobre supuesto matrimonio, ya está enta-
blado; pero dudo a qué autoridad deberá dirijir-
se, porque al Metropolitano de Lima, que era el 
ordinario, parece que no corresponde ni puede ha-
cerse, porque nuestra República es independiente 
i soberana en todo, i el estado de aquellas cosas 
aun no creo permitirlo; i porque en otros recur-
sos se remitió, aunque arbitrariamente, a la curia 
de Concepción. A V. E., como supremo lejisla-
dor, corresponde señalar esta autoridad que re-
medie los agravios de los recurrentes, dictando 
una lei que se observe para éste i para cuantos 
casos ocurran, como lo espero.—Dios guarde a 
V. E. muchos años. — Santiago, República de 
Chile, i Mayo 12 de 1823. — Excmo. Señor. — 
Doctor Pedro Ramón de Silva Bohbrquez. 

NÚm. 197 

Excmo. Señor: 

Si mi Ínteres fuese tan solamente el móvil de 
la presente solicitud, sofocaría gustoso mi deseo; 
pero cuando se interesa i rne lo exije todo este 
pueblo, r o puedo ménos en cumplimiento de mi 
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encargo, que elevar a la suprema consideración 
de V. E., que entre las muchas felicidades que 
esta provincia disfrutaba en su rejeneracion polí-
tica, fué de que se le pusiese por cura coadjutor 
de ella al P. Prebendado frai Juan Hernández. 
Así es, señor, que su injusto i violento despojo 
por la arbitrariedad de doña Rosa O' Higgins, 
con el objeto de colocar a un ahijado suyo, la ha 
penetrado del mas vivo sentimiento. 

Apénas se recibió dicho Padre del curato, cuan-
do ya principia a tomar medidas para un nuevo 
templo; sus cimientos (que hasta la fecha no han 
podido dar un paso mas adelante por la apatía 
del actual) presentaban la grande obra de un je-
nio activo, celoso i emprendedor. Buena armo-
nía con todos los vecinos, le han dado el amor 
de ellos; i pronto siempre a servirlos, no han te-
nido un motivo para una sola diferencia. Dia-
riamente se desvelaba, i aun sus cortas entradas 
eran invertidas en el culto de la Majestad. Ca-
minos ásperos i largas distancias, no eran obstá-
culo para que en dia ardiente o lluvioso asistiese 
donde el peligro amenazaba. La poblacion era 
socorrida de ejercicios espirituales, i sus vastas 
campiñas de continuadas misiones. 

A mas de las faltas que este pueblo siente en 
su asidua asistencia, también tiene el placer de 
recomendar a V . E. los continuados sacrificios 
que ha hecho por el adelantamiento de la pobla-
cion, i penetrado de la mas tierna compasion 
acerca de sus feligreses, no se satisface su caridad 
con repartirles los alimentos espirituales, sí tam-
bién los corporales, i lo que es mas, que no ha 
habido una sola persona que por falta de dinero 
estuviese privada de alguno de los sacramentos. 

Acostumbrado Casablanca, como los demás 
pueblos de Chile, a pagar por ser cristianos, sen-
tirá vivamente la privación de verse socorrido 
cuando se halle necesitado. No puedo ser indife 
rente, i dejar de espresar a V. E. la voluntad je-
neral de este pueblo, que solicita de los poderes 
de la Patria la reposición de dicho Padre. Tenga 
la bondad V. E. de concedernos esta gracia, i de 
recibir las protestas de honor i de respeto con 
que aseguro ser de V. E. con la mas alta consi-
deración. 

Dios guarde a V. E. muchos años.—Casa-
blanca i Mayo 12 de 1823.—-Juan de Dios Oje-
da.— Excmo. Senado. 

Núm. 198 

Excmo. Señor: 

En contestación a la respetable comunicación 
de V . E., de 7 del corriente, sobre la designación 
de las bases de cada partido para la elección de 
diputados para el Congreso jeneral, ha acordado 
el Senado se pase a V. E. la razón que tengo el 
honor de acompañar, — Reitero a V. E. los sen-

IOI 

timientos de mi mas alto aprecio. — Santiago, 
Mayo 12 de 1823.— Al Excmo. Señor Supremo 
Director. 

NÚm. 199 

B A S E S DE CADA PARTIDO DE LA PROVINCIA DE 

C O N C E P C I O N , PARA LA ELECCION DE DIPUTA-

DOS PARA EL C O N G R E S O JENERAL 

Concepción, por la base de 10,000 
Puchacai, por la de . . . 10,000 
Rere, por la de . . . . 12,000 
Anjeles, por la de. . . . 42,000 
Chillan, por la de. . . . 40,000 
San Cárlos, por la de. . . 25,000 
Parral, por la de 12,000 
Lináres, por la de . . . 25,000 
Quirihue, por la de. . . . 13,000 
Cauquénes, por la de. . . 40,000 
Coelemu, por la de. . . . 11,000 
Lautaro, por la de. . . . 10,000 

250,000 

Núm 200 (D 

B A S E S DE CADA PARTIDO DE LA PROVINCIA DE 

COQUIMBO, PARA LA ELECCIÓN DE D I P U T A D O S 

PARA EL C O N G R E S O J E N E R A L . 

Copiapó, por la base d e . . 11,000 
Huasco, por la de. . . . 10,000 
Coquimbo, por la de . . 26,000 
San Isidro, por la de . . 10,000 
San Antonio del mar, por 

la de 12,000 
Combarbalá, por la de . . 10,000 
Illapel, por la de . . . . 1 r,ooo 

90,000 

Santiago, Mayo 12 de 1823.—Henríquez. 

Núm. 201 

Excmo. Señor: 

Habiéndose tomado en consideración, en se-
sión ordinaria de este dia, la solicitud de los di-
putados de Coquimbo, que V. E. se sirvió pasar 
al Senado para su sanción, ha acordado aprobar-
la como lo ha hecho en el acta de este dia. 

Tengo el honor de devolver a V. E. la memo 
ria indicada para los fines que son del resorte de 

(1) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Lejislaturas, años 1820-23, pajina 303, del archivo 
del Ministerio de la Guerra. (Nota del Recopilador.) 
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V. E., ¡ al mismo tiempo protesto el respeto i 
consideración del Senado.—Santiago, Mayo 12 
de 1823.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 202 
1 

Excmo. Señor: 

En conformidad del acuerdo del Senado, de 7 
del corriente, los señores senadores don Manuel 
Novoa, don Pedro Arce i don Pedro Trujillo, 
han nombrado para senadores suplentes a los se-
ñores don J. Raimundo del Rio. don José María 
Hurtado i don Juan Antonio Bello.—Tengo el 
honor de hacerlo presente a V. E., i asegurarle 
el respeto i consideración del Senado.—Santia-
go, Mayo 12 de 1823.—Al Excmo. Señor Supre-
mo Director. 

Núm. 203 

Excmo. Señor: 

Tengo el honor de incluir a V. E. la solicitud 
de don Juan de Dios Ojeda, que se ha mandado 
al Senado por una equivocación, sin correspon-
derle.—Protesto a V. E. los sentimientos de mi 
mayor respeto.—Santiago, Mayo 12 de 1823.— 
Al Excmo. Señor Supremo Director. 

NÚm. 204 

Excmo. Señor: 

El Senado, en órden a la decisión que se soli-
cita por la Cámara de Justicia sobre si la alzada 
en causas de presas debe ir a dicho Tribunal o a 
la Junta Contenciosa de Hacienda, según el re-
glamento adicional al Código de Intendentes, ha 
resuelto que corresponde a la Junta Contencio-
sa de Hacienda. I en órden a la autoridad que 
debia representar al Supremo Poder Judiciario 
para dar cumplimiento al artículo 41 del acta de 
unión, resolvió igualmente el Senado, en acuerdo 
de 28 de Abril, recayese dicha representación en 
la misma Cámara consultante.—Tengo el honor 
de ponerlo en conocimiento de V. E. a fin de que 
se sirva publicarlo, i surta esta decisión los efectos 
de lei que le son propios; al mismo tiempo que 
protesto mi particular aprecio.—Santiago, Ma-
yo 12 de 1823.—Al Excmo. Señor Supremo Di-
rector. 

Núm. 205 

El Senado, en órden a la decisión que se soli-
cita sobre si la Cámara de Justicia es a quien 
deba ocurrir la alzada en causas de presas, o a 

la Junta Contenciosa de Hacienda, según el re-
glamento adicional al Código de Intendentes, ha 
resuelto que corresponde a la Junta Contenciosa 
de Hacienda. — Tengo el honor de comunicarlo 
a US. asegurándole su aprecio.—Santiago, Ma-
yo 12 de 1823.—A los señores de la Cámara de 
Justicia. 

Núm. 206 

A la consulta que hace US. sobre la Junta 
Directora de que trata la comunicación de la de 
Hacienda, que US. incluye ea la del 9 del co-
rriente, ha resuelto el Senado que rija por ahora 
lo dispuesto por el Código de Intendentes.— 
Tengo la honra de comunicarlo a US., ofrecién-
dole mis respetos.—Santiago, Mayo 12 de 1823. 
— A los señores de la Cámara de Justicia. 

Núm. 207 

Excmo. Señor: 

Don Antonio Martel ocurrió al Senado solici-
tando que en los ocursos al Tribunal de Resi-
dencia, se admitiesen escritos sin firma de letra-
do por las poderosas razones que espone en el 
espediente que acompaño a V. E. El Senado ha 
accedido a su solicitud, por punto jeneral, i para 
el único caso de la presente residencia, i lo pone 
en noticias de V. E. para los fines convenientes. 
—Santiago, Mayo 13 de 1823.—Al Excmo. Se-
ñor Supremo Director. 

NÚm. 208 

Excmo. Señor: 

El Senado tomó en consideración, en la sesión 
pública de 12 del corriente, las tierras concedi-
das por la lei a los indíjenas i sus poblaciones, i 
ha acordado: i.° que cada uno de los Intenden-
tes de las provincias nombre un vecino que con el 
respectivo agrimensor, se instruyan de los pueblos 
de indíjenas que existan o hayan existido en su 
provincia: 2° que midan i tasen las tierras so-
brantes pertenecientes al Estado: 3.0 lo actual 
poseído según lei por los indíjenas se les decla-
re en perpétua i segura propiedad: 4° las tierras 
sobrantes se sacarán a pública subasta, hacién-
dose los pregones de la lei en las ciudades o vi-
llas cabeceras i remitan sus respectivos espedien-
tes a las capitales de provincias, para que, dado 
el último pregón i verificado su remate, se ven-
dan de cuenta del Estado: 5.° los remates se 
harán por porciones, desde una hasta diez cua-
dras, para di vidir^así la propiedad i proporcionar 
a muchos el que puedan ser propietarios.—Lo 
pongo en noticias de V. E. para los fines con-
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venientes.—Santiago, Mayo 13 de 1823.—Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 

NÚm. 209 M 

Excmo. Señor: 

El Senado, en órden a la representación de 

(1) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-

don Diego Portales que acompaña V. E., en su 
honorable nota del 10 del corriente, reproduce 
el auto acordado que, por punto jeneral, tiene re-
suelto en la materia sobre que no se admita 
escusa.—Tengo el honor de elevarlo al cono-
cimiento de V. E., asegurándole los votos de 
consideración i aprecio. — Santiago, Mayo 12 
de 1823.—M. Novoa.—Dr. Camilo Henríquez. 
— A l Excmo. Señor Supremo Director. 

lado Lejislaturas, años 1820-23, pájina 304, del archivo 
del Ministerio de la Guerra, (Nota del Recopilador.) 


